
TASAS DE INTERÉS ACTIVAS - MONEDA NACIONAL

ZONA 4 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Cristóbal” pone en conocimiento a sus asociados que mediante Resolución Presidencial N° 077-2023-

CACSCH/CA-P, del Consejo de Administración; dispuso aprobar las Tasas Activas, que está vigente a partir del 15 de AGOSTO del 2023. Así 

mismo mediante Resolución Presidencial N° 062-2025-CACSCH/CA-P, se dispuso la modificación parcial del tarifario que entra en vigencia a 

partir del 01 de ABRIL del 2025.

AGENCIAS: Cusco, Pichari y San Francisco.
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